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Por un año.................... 17,50
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Por tres id.................... 4,90
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En la Gaceta número 258, corres
pondiente al día de ayer, se halla in
serta la circular siguiente.

Ministerio de la Gobernación—Por 
decreto expedido con fecha 19 del 
actual por el Ministerio de Hacien
da se autoriza á los Ayuntamientos 
para recargar durante el año econó
mico corriente un 8 por 100 sobre las 
cuotas de la contribución industrial y 
de comercio con destino á cubrir aten
ciones municipales, habiéndose tenido 
presentes para la adopción de tal me
dida los fundamentos contenidos en la 
parte expositiva del mencionado de
creto, que V. S. puede consultar en la 
Gaceta del 20 del corriente.

Los procedimientos que necesaria
mente han de concurrir para la consi
guiente alteración de los presupuestos 
municipales, que según el decreto de 
50 de Junio último debieran hallarse 
ultimados antes de 15 del actual, han 
de imprimir el consiguiente retraso á 
este servicio si ha de acomodarse al 
último precepto que demanda espacio 
y tiempo para que los Ayuntamientos 
reformen las cuotas derivadas de las 
tarifas industriales y de comercio; y 
penetrado de esta razón indeclinable 
el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República se ha servido disponer:

1.” Que los Ayuntamientos que 
tuviesen formados y aprobados defini
tivamente sus presupuestos, y quisie
sen hacer uso del recargo del 8 por 
100 de que habla el decreto de 19 del 

actual, procedan á ampliarlo adicio
nando el expresado recargo.

Y 2.” Que los que aun no los tuvie
sen formados ó aprobados, á pesar de 
lo terminantemente dispuesto en el 
decreto de 30 de Junio último, y asi
mismo quisieren hacer uso del arbitrio 
nuevamente concedido, verifiquen á 
seguida el consiguiente aumento en los 
mismos; en el concepto de que para 
unas y otras Municipalidades se señala 
el dia 15 de Setiembre próximo, en 
que indefectiblemente debe quedar 
terminado este servicio.

De orden del indicado Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Agosto de 1874.=Sagasta.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Burgos 27 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

■

CIRCULAR.

El Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 24 del actual me 
dice lo siguiente:

En atención á la indole especial y á 
lo extraordinario de los servicios pres
tados por el Cuerpo de Telégrafos en 
campaña, tan necesario para el mejor 
éxito de las operaciones, y para que al 
Gobierno lleguen inmediatamente las 
noticias que con aquellas se relacionen, 
teniendo en cuenta que dichos funcio
narios no pueden ser fácilmente reem

plazados por exigirse para los cargos 
que desempeñan conocimientos y prác
tica que no pueden adquirirse de im
proviso; y en vista de las reclamacio
nes que han formulado en época re
ciente los Generales en Jefe de los 
Ejércitos del Norte, Centro y Cataluña 
para que se establezcan nuevas esta
ciones de Campaña en los respectivos 
territorios de su mando, y de que el 
servicio telegráfico, hallándose tan ín
timamente enlazado con el de la guer
ra, puede ser considerado como pode- ¡ 
roso auxiliar de esta, el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien disponer que los oficiales 
de Sección y Estación y los aspirantes 
del Cuerpo de Telégrafos en activo 
servicio que sean declarados soldados 
en la reserva extraordinaria provincial 
de 125.000 hombres continúen pres
tando sin interrupción sus servicios en 
el referido Cuerpo, entendiéndose que 
cubren plaza por el cupo de los res
pectivos pueblos.

Lo que se hace público en el Boletín 
oficial de esta provincia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 27 de Agosto de 1874.

El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

. . >.i:ior. !""• •je?. •: >'

Circular núm. 237.

Habiendo desaparecido de! pueblo 
de Itero del Castillo donde se hallaba 
sirviendo el mozo Pablo Alonso Guer
rero, alistado para la reserva extraor
dinaria decretada en 18 de Julio últi
mo, y exceptuado por ser hijo único de 
viuda pobre, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil, Agentes de órden 
público y demás individuos dependien
tes de mi autoridad procedan á la bus
ca y captura de dicho sugelo, y caso 
de ser habido le pondrán á disposición 
del Alcalde de Palacios de Riopisuer- 
ga, que le reclama.

Burgos 26 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.-

Señas de Pablo Alonso.

Edad 25 años, estatura baja, color 
bueno, barba nada, viste pantalón y 
chaqueta de paño de Astudillo en buen 
uso, chaleco de paño, gorra con vise
ra, camisa de lienzo y zapatos negros.

ntini-m-r n T *,? «ti r-> ' - OfI ' '

Circular núm. 258.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de órden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Benito Saez y Buiz, desertor de la caja 
de quintos de esta provincia y cuya 
media filiación se inserta al pie, y caso 
de ser habido le pondrán á disposi
ción del Gobierno militar de este dis
trito.

Burgos 27 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.
. o'.o lo '

Media filiación de Benito Saes Ruis.

Hijo de Canuto y de Ursula, natural 
de Quintanaloranco, provincia de Bur
gos, de oficio labrador, edad 24 años, 
6 meses 5 .dias, su estado soltero, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz afilada, barba clara, boca an
cha, color bueno.



(De la Gaceta nt'im. 254).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

Sr. Presidente: En los decretos que 
desde 1869 hasta el dia se han publi
cado relativos al importante servicio 
de Correos, se dio por unos á los Go
bernadores de provincia la facultad de 
nombrar por sí los ordenanzas, peato
nes y carteros de centros de distribu
ción; por otros se restringió aquella 
facultad, preceptuando que dichas Au
toridades procedieran para cubrir cual
quiera vacante que ocurriese á formar 
ternas de los solicitantes que reunieran 
mejores condiciones y las remitieran 
á la Dirección general del ramo para 
que designase al agraciado, y por al
guno se extendió la referida facultad á 
la Dirección, á ios Gobernadores y á 
los Administradores de las principales 
de provincia.

De esta divergencia resultan marca
das contradicciones entre los decretos 
publicados, y la dificultad de deslindar 
la parle que en alguno de ellos está 
derogada y cuál no, uniéndose á esto 
que en la actu lidad no rige otro re
glamento para el régimen del servicio 
de Correos que las antiguas Ordenan 
zas del ramo, por las cuales todos los 
empleados del mismo son nombrados 
por el Ministro de la Gobernación y el 
Director general, cada uno en su caso.

Por otra parte, la experiencia ha 
demostrado con demasiada frecuencia 
que los encargados en los Gobiernos de 
provincia no siempre se han cuidado 
de dar conocimiento á la Superioridad 
de los nombramientos verificados, re
sultando de tales omisiones no saberse 
con la exactitud necesaria el número, 
los nombres y las condiciones de los 
agraciados, circunstancia que ha dado 
lugar á repetidas circulares pidiendo 
tan indispensables noticias, á fin de 
evitar la perturbación que su falta ori
gina.

Por todas estas razones, y con el 
objeto de establecer las cualidades 
que han de tener los individuos que en 
lo sucesivo aspiren á ocupar las vacan
tes que de ordenanzas, peatones y car
teros rurales puedan ocurrir, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. E. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1874.=E1 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.' Los nombramientos de 

ordenanzas de Administraciones, pea
tones y carteros rurales que hasta aquí 
han venido haciéndose por los Gober
nadores civiles de provincia, se verifi
carán en lo sucesivo por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

Art. 2.° Toda vacante que de di
chos destinos ocurra desde la publica
ción del presente decreto, dispondrá 
el Gobernador de la provincia respec
tiva que se publique en el Boletín ofi
cial de la misma, para que en el tér
mino de 10 dias dirijan los aspirantes 
sus solicitudes al Centro directivo del 
ramo por conducto de dichas Autori
dades.

Art. 5.° Los solicitantes han de 
ser licenciados del ejército de mar y 
tierra, de la Guardia civil, de Carabi
neros y demás institutos militares, sin 
nota desfavorable en sus licencias, 
siendo atendidos en igualdad de cir
cunstancias los inutilizados y heridos 
en campaña no imposibilitados para 
efectuar el servicio á que se destinan.

Art. 4.° En el mismo caso se en
cuentran para ser atendidos los Volun
tarios nacionales inutilizados y heridos 
luchando en el campo con las faccio
nes, ó defendiendo los pueblos de sus 
ataques é invasiones.

Art. 5.° En identidad de cualida
des serán preferidos el sargento al cabo 
y este al soldado que sepa leer y es
cribir: pues esta es condición indis
pensable para todo el que haya de 
desempeñar los antedichos cargos.

Art. 6.° A falla de individuos que 
reunan las circunstancias exigidas en 
los artículos o." y 4.°, podrán optar á 
aquellas plazas los particulares que 
sabiendo leer y escribir, justifiquen su 
buena conducta moral y política, de
biendo escogerse entre los que hubie
sen prestado algún servicio á la huma
nidad y á la patria.

Art. 7.° Las instancias que dirijan 
los interesados irán acompañadas de 
los documentos que justifiquen los ex
tremos que quedan indicados para po
der ser agraciados.

Art. 8/ Designadas por la Direc
ción general las personas que hayan 
de ocupar las vacantes, y una vez to
mada por ellas posesión del destino, 
no podrán ser separadas de él sino por 
causa debidamente apreciada en ex
pediente gubernativo.

Art. 9.* Con el fin de que el im
portante servicio de Correos no sufra 
menoscabo ni retraso alguno, tan lue
go como se declare vacante cuales
quiera de las plazas ya mencionadas, 

los Gobernadores de provincia nom
brarán interinamente la persona que 
consideren mas apta para desempeñar
la, hasta tanto se presente el que fuere 
designado para ocuparla en propiedad.

Madrid veinte de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Fran- 
cisco Serrano =EI Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasla.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Obligado el Go
bierno por las apremiantes exigencias 
de la guerra civil á aconsejar á V. E. 
en 19 de Julio último el decreto lla
mando á las armas 125.000 hombres 
de reserva extraordinaria provincial 
desde la edad de 22 á 55 años, no 
pudo por el momento adoptar otra 
base para la distribución de cupos en
tre las provincias y los pueblos que el 
numero de varones de aquellos años 
que aparece en el censo oficial de 
1860. Ni la regla establecida en los 
artículos 18 y 21 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 era aplicable á un lla
mamiento de otras muchas y distintas 
edades, ni se juzgó conveniente apla
zar el reparto fiándole al resultado del 
alistamiento que practicado bajo la in
fluencia de tal idea, pudiera adolecer 
de graves defectos, y en vez de ser 
norma prudente de equidad, conver
tirse en origen acaso premeditado de 
desigualdad y de injusticia. Pero el 
censo habia de ofrecer sérias dificul
tades en la aplicación, ya por su es
tructura, ya porque en el acto de su 
formación aparecieron muchos pueblos 
con un aumento de población eventual 
debido á circunstancias pasajeras, co
mo obras públicas, paso de tropas, 
festividades ú otras análogas, ya final
mente porque en algunos la existencia 
de guarniciones, destacamentos ó pre
sidios agregaba á la cifra de moradores 
una porción de hombres extraños á las 
localidades que no constituía un ele
mento homogéneo de su población na
tural.

De aquí la multitud de exposiciones 
que de todas las provincias se han ele
vado á este Ministerio, que no por ser 
muy fundadas podían ser parcialmente 
atendidas sin causar alteraciones pro
fundas en la distribución de cupos, é 
introducir grande confusión y des
igualdad enorme. El curso regular de 
las operaciones ha resuello la dificul
tad, pues terminada la rectificación del 
alistamiento y aun el sorteo, se en
cuentra ya en su definitivo resultado 
la base mas segura de proporcionali
dad y el medio mas justo y sencillo de 

acallar todas las quejas y prevenir 
lodos los perjuicios.

Ha llegado, pues, el momento, á 
juicio del Ministro que suscribe, de 
hacer la rectificación general tan nece
saria; y como de muchos pueblos y 
aun dé provincias enteras no pueden 
obtenerse los datos apetecidos por im
pedimentos notorios de fuerza mayor, 
es preciso recurrir en cuanto á los 
mismos á cálculos prudenciales que 
harán los Gobernadores civiles de 
consuno con las Comisiones perma
nentes ó este Ministerio, respecto á las 
provincias con lasque no baya comu
nicaciones, ajustándose al conocimien
to que aquellas tienen de las localida
des y á los antecedentes oficiales que 
mas aprovechen en conjunto al logro 
de la mayor aproximación.

Apoyado en estos fundamentos, el 
Ministro que firma tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1874.=EI 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasla.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.” Se rectificará la dis

tribución entre las provincias de los 
125 000 hombres llamados á las ar
mas por decreto de 19 de Julio últi
mo, tomando por base el número de 
aquellos que resulten definitivamente 
alistados en cada una de las mismas.

Art. 2.° Las Diputaciones provin
ciales, ó si estas no se hallaren reuni
das las Comisiones permanentes, rec
tificarán también la distribución del 
cnpo provincial entre los pueblos, 
ajustándose á la propia base del nú
mero de hombres definitivamente alis
tados en cada uno de aquellos.

Art. 5.* Respecto de los pueblos 
en que por cualquiera causa no se hu
biese efectuado y rectificado el alista
miento, y á los que no sea por tanto 
aplicable la base preceptuada en los 
artículos anteriores, los Gobernadores 
civiles y las Comisiones permanentes 
de común acuerdo calcularán el núme
ro de hombres alislables. valiéndose 
al efecto de los datos que existan en las 
Administraciones económicas y Seccio
nes de Fomento, de las listas electora
les, del número de mozos sorteables en 
las quintas del quinquenio de 1867 á 
1871, y de los demás antecedentes 
que juzguen oportunos, fijando en vista 
de dicho cálculo el número total de 
alistados en la provincia, y ateniéndose 



al mismo en la distribución entro los 
pueblos del cupo provincial.

Art. 4.° Para llevar á efecto con 
toda urgencia, y antes si es posible, 
determinar la entrega de hombres en 
caja lo dispuesto en los artículos 1 .* y 
2.°, los Gobernadores civiles remitirán 
inmediatamente al Ministerio de la 
Gobernación nota de la cifra total Que 
arroje el alistamiento rectificado ó cal
culado de cada uno de ios pueblos, 
exigiendo la mas severa responsabili
dad á los Ayuntamientos que sin causa 
justificada fuesen morosos en remitir 
á la Autoridad civil de la provincia 
las certificaciones del resultado del 
alistamiento definitivo.

Si la falta de comunicaciones ú otras 
causas de fuerza mayor impidieren que 
en alguna provincia se cumpla lo dis
puesto en el presente decreto respecto 
á fijar ó calcular el número de hom
bres alistados ó alistables, el Ministro 
de la Gobernación queda autorizado 
para designare! cupo que prudencial
mente corresponda á cada una de las 
que se encuentren en este caso, tenién
dose en cuenta datos análogos á los 
expresados en el art. 3.” y á los demás 
que aquel juzgue conducentes.

En vista de todo, por el Ministerio 
de la Gobernación se publicará con 
toda brevedad el estado de reparti
miento de cupos entre las provincias, 
y las Diputaciones provinciales ó las 
Comisiones permanentes procederán 
con la misma urgencia á hacer la dis
tribución entre los pueblos y á efectuar 
el sorteo de décimas.

Art. 5.” La rectificación de cupos, 
tanto de las provincias como de los 
pueblos, no suspenderá el sorteo, de
claración de soldados é ingreso en caja 
en los plazos ya designados ó proro
gados; pero se entenderá que los pue
blos entregan á buena cuenta si al 
efectuarlo no hubiese sido ya rectifi
cado su cupo, y luego que esto se rea
lice se les devolverán los hombres que 
hubiesen ingresado de mas ó se les re
clamarán los suplentes necesarios, se
gún los casos.

Madrid veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Fran- 
cisco Serrano .=El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasla.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid del 24 del 
corriente mes, núm. 237, aparece in
serto el decreto siguiente.

«Ministerio de Hacienda.—Exposi
ción. =Sr. Presidente: El decreto de 
26 de Junio último autorizó al Ministro 
que suscribe para efectuar una segunda 
emisión de bonos del Tesoro por la 
súma de 250 millones de pesetas ga
rantidos por los bienes nacionales que 
restan por vender, y por los pagarés 
de la misma procedencia que se ha
llan en poder del Tesoro.

Tuvo por objeto la expresada emi
sión satisfacer con su producto y en la 
forma allí indicada las letras, pagarés, 
valores amortizados, cupones vencidos 
de la Deuda pública y el canje de 
billetes del Tesoro, siempre que los 
tenedores de todos estos valores lo 
solicitasen antes de 31 de Julio úl
timo.

Posteriormente y por decreto de 28 
del anterior se adoptó una forma mas 
ventajosa de pago para los tenedores 
de letras y pagarés del Tesoro que es
taban garantidos por títulos de la renta 
perpétua del 3 por 100, de manera 
que solo resta recoger los demás va
lores indicados; y este es un deber de 
justicia y de conveniencia que hay ne
cesidad de cumplir si el crédito ha de 
mejorar y las operaciones del Tesoro 
han de ajustarse á formas conve
nientes.

La cuenta cerrada por este centro 
directivo en 31 de Julio demuestra que 
varios interesados han presentado car
petas á conversión por la cantidad de 
28.243.911 pesetas, los cuales, y con 
arreglo á lo dispuesto en dicho decreto 
de 26 de Junio, tienen derecho á reci
bir 33.228.130 péselas en bonos del 
Tesoro. Hay, pues, necesidad de con
tinuar la operación de pagar las car
petas de cupones y valores amortizados 
por los medios de subasta pública pre
vistos en otro decreto de aquella mis
ma fecha..

Los bonos que restan disponibles, 
deducida la suma indicada, ascienden á 
216.771.870 pesetas; y el Ministro que 
suscribe, teniendo en cuenta las cir
cunstancias por que el país atraviesa y 
la depresión con que como consecuen
cia natural de ellas se cotizan los valo
res públicos, cree prudente no hacer 
uso de toda esta suma para lanzarla de 
una vez al mercado, y se limita á 
proponer se abra una suscricion de los 
indicados bonos por sólo la suma de 
75 millones de pesetas. Se ha fijado en 
esta cantidad porque es próximamente 
la que los compradores de bienes na
cionales necesitan adquirir anualmente 
para rescatar los pagarés que tienen 
empeñados; y esta circunstancia, y la 
seguridad de la amortización que con
sigo llevan estos valores, hará que no 

sufran perjuicio sensible los que toda
vía circulan en la plaza.

Por las consideraciones expuestas el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer á V. E. el siguiente de
creto.

Madrid 24 de Agosto de 1874.=E1 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Gamacho.

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se faculta al Ministro 

de Hacienda para enajenar por suscri
cion pública /5 millones de pesetas de 
bonos del Tesoro de la segunda emi
sión autorizada por el decreto de 26 de 
Junio último.

Art. 2.° El precio de los bonos del 
Tesoro con el cupón de Enero de 1875 
será de 44 por 100, y el pago del im
porte de la suscricion se verificará por 
mitad en dos plazos, el 25 de Setiem
bre y el 25 de Octubre próximos.

Art. 3/ La suscricion tendrá lugar 
en la Tosoreria Central y en las Ad
ministraciones económicas de las pro
vincias desde la publicación de este de
creto hasta el 15 de Setiembre próxi
mo en que quedará cerrada. Se admi
tirán proposiciones por múltiplos de 
500 pesetas; y si escediesen de los 75 
millones de pesetas indicados,-la adju
dicación será proporcional.

Art. 4.° El Tesoro entregará á los 
suscritores el mismo dia del segundo 
plazo las oportunas carpetas provisio
nales á fin de que, Ínterin no se can
jeen por los bonos definitivos que se 
confeccionan, sean admitidas sin obs
táculo de ninguna clase en pago de los 
bienes nacionales que se vendan ó ha
yan vendido con posterioridad al de
creto-ley de 28 de Octubre de 1868.

Madrid veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro. = 
Francisco Serrano.=E1 Ministro, de 
Hacienda, Juan Francisco Camocho.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los sugetos á quienes 
pueda interesar la suscricion que que
da abierta en esta Dependencia y es
pecialmente á los compradores de bie
nes nacionales, á los que reporta gran
des ventajas.

Burgos 27 de Agosto de 1874.= 
José R. Quilez.

Alcaldía popular de San Pedro Samuel.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna Pedro Angulo Varona, hijo de 
Angel y de Cecilia, de esta vecindad, 
é ignorando su paradero, suplico á to
das las autoridades, asi civiles como 
militares y judiciales, donde se halle 
dicho sugeto se sirvan ponerlo á mi 
disposición, á cuyo efecto se ponen á 
continuación sus señas.

San Pedro Samuel 24 de Agosto de 
1874.=E1 Alcalde, Benito López.

Señas de Pedro Angulo Varona.

Edad 17 años, estatura regular, cara 
redonda, pelo moreno, ojos al pelo, 
viste pantalón y chaleco de paño rojo 
bueno, blusa azul nueva, sombrero 
también nuevo, no lleva cédula de ve
cindad.

Alcaldía popular de Arcos.

No habiendo comparecido ante este 
Ayuntamiento el dia 18 del actual, 
para el que estaban citados con objeto 
de oirles sus exenciones, los mozos de 
la actual reserva Ciríaco Saiz Izarra y 
Manuel González y González, esta cor
poración los ha declarado soldados. En 
su virtud se les cita nuevamente para 
que el dia 31 del actual se presenten 
en esta casa consistorial, ó el dia si
guiente ante la Comisión provincial 
para su entrega en caja, apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará pró
fugos, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Arcos, 21 de Agosto de 1874.=E1 
Alcalde, Gaspar del Rio.

Alcaldía popular de Quintanapalla.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Claudio Martínez Arnaiz, Vicente 
Nufiez Gómez, Román Palacios Peña y 
José Lozano Rodrigo, comprendidos en 
la reserva extraordinaria decretada en 
18 de Julio último y declarados los 
tres primeros soldados y el último su
plente, se les requiere por medio de 
este edicto para que se presenten ante 
este Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial el dia de la entrega en caja, 
y de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Quintanapalla 25 de Agosto de 1874. 
=E1 Alcalde, Félix Rojo.

Alcaldía popular de Padilla 

de Abajo.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Pedro Alcalde Gil y Agustin Ruiz



Perez, comprendidos en la reserva ex
traordinaria decretada en 18 de Julio 
último y declarados soldados por este 
Ayuntamiento, se les requiere por 
medio de este edicto para que se pre
senten ante el mismo ó ante la Comi
sión provincial á fin de verificar su en
trega en caja, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Padilla de Abajo 24 de Agosto de 
1874.=El Alcalde, Antonio Amo.

Alcaldía popular de Los Ausines.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados el mozo Ci
ríaco Peña y Barona, comprendido en 
el alistamiento de este pueblo para la 
segunda reserva extraordinaria, se le 
cita, llama y emplaza á fin de que 
verifique su presentación ante este 
Ayuntamiento antes del dia 1,° de 
Setiembre próximo, para ser entregado 
en caja, ó ante la Comisión provincial 
el mismo dia con el propio fin, te
niendo entendido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Los Ausines 21 de Agosto de 1874. 
=EI Alcalde, Narciso Avila.

Alcaldía popular de Hinestrosa.

Ignorándose el paradero del mozo 
Pedro Gutiérrez Ruiz, comprendido en 
el alistamiento de este pueblo con el 
número 1.° para la reserva extraordi
naria decretada en 18 de Julio último, 
se le requiere por medio de este edicto 
para que se presente ante este Ayun
tamiento ó ante la Comisión provincial 
el dia de la entrega en caja, y de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Hinestrosa 25 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Yucundino Gil.

Alcaldía popular de La Molina 

de Ubierna.

No habiéndose presentado en el acto 
de la declaración de soldados para la 
última reserva extraordinaria los mo
zos Alejandro Conde Carrera, mim. 3, 
y Agustín Diez Fernandez, número 4, 
declarados soldado el primero y su
plente el segundo, se les cita, llama 
y emplaza para que se presenten antes 
del dia 30 del presente mes ante este 
Ayuntamiento, ó en otro caso ante la 
Comisión provincial el dia 2 de Se
tiembre próximo para su entrega en 

caja, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

La Molina de Ubierna 23 de Agosto 
de 1874.=E1 Alcalde, Simeón Mar
tínez.

Alcaldía popular de Villaveta.

Habiéndose ausentado los mozos 
Melchor Calleja Miguel, Gabriel Ola
lla Pedresa, Rufino Calleja Miguel, 
Teófilo Francés Calleja y Victoriano 
Francés Hernández, alistados en dicho 
pueblo para la presente reserva, se les 
requiere por medio de este edicto para 
que se presenten ante este Ayunta
miento ó ante la Comisión provincial 
el dia de la entrega en caja, y de no 
hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Villaveta 24 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Francisco Ortuflez.

Alcaldía popular de Guadílla 

de Villamar.

Ignorándose el paradero del mozo: 
Agapito Andrés Vallejo, comprendido 
en la reserva extraordinaria decretada 
en 18 de Julio último y declarado 
soldado por este Ayuntamiento, se le 
requiere por medio de este edicto para 
que se presente ante el mismo ó ante 
la Comisión provincial el dia de la en
trega en caja, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Guadilla de Villamar 26 de Agosto 
de 1874.=E1 Alcalde, Julián Castilla.

Señas del Agapito.

Edad 23 años, estatura alta, color 
trigueño, ojos rojos, y tiene una cica
triz en el lado izquierdo.

Alcaldía popular de Abajas.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Toribio Rojas Alonso, Pablo Gar
cía Alonso, Hermenegildo Miñón Diez 
y Sinforiano Cantero Miguel, natura
les de este pueblo, comprendidos en la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarados soldados 
los dos primeros y suplentes los se
gundos por este Ayuntamiento, se les 
requiere por medio de este edicto para 
que se presenten ante el mismo ó ante 
la Comisión provincial el dia de la en
trega en caja, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Abajas 23 de Agoslo de 1874.= 
El Alcalde, Pedro Alonso.

Alcaldía popular de Villarmero.

Ignorándose el paradero del mozo 
Venancio García Sedaño, natural de 
este pueblo, comprendido en la re
serva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarado soldado 
con el núm. 5 por este Ayuntamiento, 
se le requiere por medio de este edicto 
para que se presente ante el mismo ó 
ante la Comisión provincial para su en
trega en caja, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Villarmero 18 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Julián Franco.

Alcaldía popular de Villayerno 
Mor quillas.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Francisco Burgos, Fulgencio Alon
so y Plácido Arnaiz, comprendidos en 
la reserva extraordinaria decretada en 
18 de Julio último por el cupo de este 
distrito, se les requiere por medio de 
este edicto para que se presenten ante 
este Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial á fin de verificar su entrega 
en caja, y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Villayerno 24 de Agoslo de 1874. 
=El Alcalde, Juan Ibeas.

Alcaldía popular de Yudego 

y Villandiego.

Ignorándose el paradero del mozo 
Antonio Santa Maria Gutiérrez, alis
tado en dicho pueblo para la actual 
reserva extraordinaria, se le requiere 
por medio de este edicto para que se 
presente ante el mismo ó ante la Co
misión provincial á fin de verificar su 
entrega en caja, pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lu
gar. ,

Yudego y Villandiego 26 de Agosto 
de 1874. = El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez .

Alcaldía popular de Lodoso.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Antonino Barrio Perez y Anastasio 
Martínez Miñón, incluidos en el alista
miento de dicho pueblo para la reserva 
extraordinaria decretada en 18 de Julio 
último, se les requiere por medio de 
este edicto para que se presenten ante 
este Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial á fin de verificar su entrega 
en caja, pues de no hacerlo asi les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Lodoso 26 de Agosto de 1874.=E1 
Alcalde, Pedro de la Iglesia.

Alcaldía popular de Quintanadueñas.

Ignorándose el paradero de Meliton 
Velasco y Santos, soltero, mayor de 
edad, comprendido en el alistamiento 
para la reserva extraordinaria decre
tada en 18 de Julio último, se le re
quiere por medio de este edicto para 
que se presente ante este Ayuntamiento 
ó hnle la Comisión provincial para su 
entrega en caja, y de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Quintanadueñas 25 de Agosto de 
1874.= El Alcalde, Francisco Ne
breda.

Alcaldía popular de Valderrama.

Ignorándose el paradero de Benito 
Saez Quintanilla y Herran, á quien le 
cupo en suerte el número 11 para la 
reserva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último, se le requiere por me
dio de este edicto para que se presente 
ante este Ayuntamiento ó ante la Co
misión provincial para su entrega en 
caja, y de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Valderrama 24 de Agosto de 1874. 
Juan Cormenzana.
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Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Cardeñadijo.

Se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de Cardeñadijo. 
Los aspirantes á ella presentaran sus 
solicitudes en término de quince dias 
al Sr. Juez municipal del mismo.

Cardeñadijo 25 de Agosto de 1874. 
=Pedro Perez.

Anuncios particulares.

GRANJA DE SANT1USTE.

Aviso á los labradores.

En esta Granja encontrarán de venta 
lodo el año ganado de cerda, gordo, 
de medio cebo, crias de todas edades, 
machos y hembras de todas clases, 
lermeflos legitimos y mixtos. Sus pre
cios serán bien arreglados. 2—8

Imprenta be la Diputación provincial.


